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Qué Hacer Si Un Ser Querido Es Detenido por ICE/Inmigración 
Preguntas Frecuentes 
 
¡ESTÉ PREPARADO! 
 Asegúrese de que todos los miembros de su familia tengan memorizado su número de teléfono. Es posible 

que no puedan buscarlo si son arrestados. 
 Guarde una copia de todos los documentos importantes de su familia en un lugar seguro (cualquier 

documento relacionado con inmigración o asuntos criminales, pasaporte, acta de nacimiento, tarjetas de 
identidad, acta de matrimonio). 

 
Pasos a Seguir Inmediatamente 

1. Encuentre el Número A o Alien Number (A#) 
o Es un número de 9 dígitos asignado por las autoridades de inmigración que comienza con la letra 

“A”. 
o ICE proporcionará un A# si la persona es detenida. 
o Si su familiar o amigo presentó alguna petición con inmigración anteriormente, es probable que 

ya cuente con un A# en sus documentos de inmigración. 
o Si fue arrestado en la frontera y se le permitió ingresar, es posible que su A# ya esté en sus 

documentos de inmigración. 
2. Localícelos en un Centro de Detención 

o Use el localizador de detenidos de ICE en línea: https://locator.ice.gov/odls/#/search 
o Busque usando su A# y país de nacimiento o sus datos personales. 
o ICE proporciona una lista de sus centros de detención aquí: https://www.ice.gov/detention-

facilities 
o Puede tomar algunos días para que la ubicación o información del detenido aparezca en el 

sistema. 
3. Póngase en Contacto y Visite a su Ser Querido 

o Una vez que localice a su familiar o amigo, comuníquese con el centro de detención para 
programar llamadas o visitas. Algunos centros permiten visitas en persona, mientras que otros 
solo permiten videollamadas. 

o Cada centro tiene su propio proceso para configurar cuentas telefónicas para que el detenido 
pueda llamarlo. Comuníquese con el centro de detención para preguntar cómo configurar una 
cuenta telefónica para su ser querido. 

o También puede comunicarse con el centro para saber cómo enviar dinero si desea que su familiar 
tenga fondos para comprar artículos básicos o comida en el centro de detención. 

4. Encuentre Información sobre su Corte de Inmigración 
o Use su A# para verificar información sobre cualquier audiencia en la corte en 

https://acis.eoir.justice.gov/en/ o llame al 1-800-898-7180 y siga las instrucciones proporcionadas 
en inglés o español. 

 
 
¿Tendrá una Audiencia en la Corte? 

1. Personas que NO Tienen Derecho a una Audiencia 
o Personas con órdenes de deportación pendientes: Si un juez ya ordenó su deportación porque 

no se presentaron a la corte, perdieron su caso de inmigración o no eran elegibles para una 
audiencia. ICE puede deportarlas usando esa orden de deportación. 



o Personas que fueron deportadas previamente: ICE puede deportar a personas que ya fueron 
deportadas, incluidas aquellas deportadas en procesos de deportación acelerados en la frontera, 
sin derecho a una audiencia en la corte. 
 Para verificar órdenes de deportación pendientes y deportaciones previas emitidas por un 

juez de inmigración, use el portal de la corte de inmigración: 
https://acis.eoir.justice.gov/es/   

o Personas con condenas por delitos agravados sin estatus legal. 
o Personas detenidas cerca de la frontera pueden enfrentar un proceso de deportación acelerado, 

a menos que manifiesten miedo de regresar a su país de origen y pasen la entrevista de miedo 
creíble con un Oficial de Asilo. 

2. Personas que SÍ Tienen Derecho a una Audiencia 
o La mayoría de los otros inmigrantes, incluidos los indocumentados que viven en EE.UU. 
o ICE les dará un Aviso de Comparecencia (Notice to Appear o NTA), que inicia su caso en la corte. 
o La fecha de audiencia en el NTA puede ser incorrecta—verifique el portal de la corte para 

actualizaciones, ya que la corte emitirá un nuevo aviso de audiencia una vez que procese el NTA. 
o ¿Qué esperar en la audiencia? Un inmigrante normalmente tendrá varias audiencias como parte 

de su caso de deportación. Si solicita más tiempo para encontrar un abogado, es común que el 
juez de inmigración programe una nueva audiencia para darle oportunidad de buscar 
representación. Es muy poco probable que alguien sea deportado en su primera audiencia a 
menos que expresamente diga que quiere una orden de deportación. 

 
 
¿Puede Ser Liberado Bajo Fianza? 

• Algunas personas son elegibles para fianza, mientras que otras no. Esto depende de su historial de 
inmigración y antecedentes penales. 

• No elegibles para fianza: Personas con órdenes de deportación pendientes, deportaciones previas o 
condenas por delitos graves. 

• Otros pueden solicitar una audiencia para solicitar fianza. Como usualmente solo puede solicitar una 
audiencia para solicitar fianza una vez, lo mejor es contar con la asistencia de un abogado. 

 
 
Encuentre un Abogado de Inmigración 

• Los tribunales de inmigración no proporcionan abogados gratuitos. 
• Si usted o su ser querido no cuentan con un abogado de inmigración, deben pedirle al juez más tiempo 

para encontrar a alguien que lo represente. Puede ser difícil encontrar a alguien que esté disponible, 
así que es conveniente contactar varias oficinas al mismo tiempo. 

• ¡Tenga cuidado con fraudes! Los notarios no son abogados en EE.UU. y no pueden ejercer la abogacía 
ni representar a personas en la corte de inmigración. 

Recursos para Asistencia Legal: 
• Aunque nuestro equipo legal no maneja casos de personas en detención, podemos proporcionarle una 

lista de abogados para ayudar a encontrar este tipo de representación legal. B1C no garantiza que las 
organizaciones o abogados en la lista puedan representarle, y B1C no es responsable por los servicios 
prestados por estas organizaciones o abogados. 

 
 
Este documento guía es solo para información general. Siempre busque asesoría legal para casos en particular. 


